RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008375, Ent. N° 6559/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Banco  de Previsión Social (BPS) relacionados con la modificación en la nómina de los Contadores Delegados del Tribunal de Cuentas;

RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 18/11/2015, se comunica la Resolución de Directorio Nº 39-14/2015 de fecha 11/11/2015 referente a la renuncia del Cr. Walter Romero Arufe y la sustitución del Cr. Gustavo A. Briñon Izquierdo  como Contadores Delegados y se propone a las Cras. Elena Romero Hernández y Julia Brown Docampo respectivamente para ser designadas como Contadoras Delegadas de este Tribunal en el Organismo;
2) que el Cr. Walter Romero Arufe pasó a desempeñarse como Gerente de Prestaciones Económicas y en su lugar fue designada la  Cra.  Elena Romero Hernández que ocupa el cargo de Gerente de Finanzas desde el 09/02/2015;
3) que el Cr. Gustavo A. Briñon Izquierdo Gerente del Sector Control de Pagos de la Gerencia de Finanzas, fue sustituido por la Cra. Julia Brown Docampo que cumple funciones de Gerente de Administración Presupuestal en Gerencia de Finanzas desde el 03/11/2015;
4) que la relación funcional de las contadoras antes citadas es de naturaleza presupuestada, no ocupan cargos de particular confianza y no tienen competencia de ordenadores de gastos y/o pagos;

5) que los restantes Contadores Delegados Arturo Gomeza Núñez y Javier M. Bergara Pelegrino designados oportunamente por este Tribunal continúan en sus funciones;

CONSIDERANDO: que  la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal de 2 de marzo de 1988;
ATENTO: a lo precedente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Revocar la calidad de Contadores Delegados a los Cres. Walter Romero Arufe y Gustavo A. Briñon Izquierdo, agradeciéndole los servicios prestados; 

2) Designar a las profesionales propuestas Cra. Elena Romero Hernández y Cra. Julia Brown Docampo para actuar como Contadoras Delegadas en el  Banco de Previsión Social en los términos de las Ordenanzas Nos. 64 y 83 Numeral 2º de este Tribunal de 2 de Marzo de 1988 y 13 de octubre de 2004 respectivamente;
3) Comunicar la presente Resolución al Organismo y a los Contadores mencionados.
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